
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIIRGUANA - CESAR 

 
Chiriguaná, marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

 
DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 

DEMANDANTE: 
HUMBERTO JOSE LOPEZ RINCON Y MARIELA DIAZ 
PINEDA 

DEMANDADO: DR. ADEL TOLOZA PALOMINO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00210-00 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA ART 392 C.G. P 

  
Habiéndose descorrido el traslado de la demanda propuesta¸ 

éste Juzgado procede a señalar fecha y hora para la celebración de la audiencia 
de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, en consecuencia, 
fíjese la fecha del siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 
mañana (09:00 a.m.).  

 
Así las cosas, se decretan las siguientes pruebas: 

 
PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
1. Documentales: Téngase como pruebas las aportadas con 

la presentación de la demanda. 
 
1.2. Registro Civil de Nacimiento de IRIS YOJAHANA LÓPEZ 

DIAZ, madre de los menores IRIS DAYANNA Y WILSON DAVID MELO LÓPEZ. 
 
1.3. Registro Civil de Nacimiento de IRIS DAYANNA MELO 

LÓPEZ. 
 
1.4. Registro Civil de Nacimiento de WILSON DAVID MELO 

LÓPEZ. 
 
1.5. Registro Civil de Defunción de WILSON MELO CRUZ, 

padre de los menores. 
 
1.6. Registro Civil de Defunción de IRIS YOJAHANA LÓPEZ 

DIAZ. 
 
1.7. Escrito firmado por los menores IRIS DAYANNA Y 

WILSON DAVID MELO LÓPEZ, dirigido a la señora Juez solicitando la 
designación de curador a sus abuelos maternos. 
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